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V§§T#S:

El Expediente N" 4602. de fecha 15.11.2021, lvlemoria Descriptiva y Planos, Carta N' 006-A022-
Mpu-G¡DUR-SGDuorc, de fecha 13.01"202, lnforrne N" 007-2022-Mpu-6IDUR-
SGDUorycflscHP, de fecha 12.§1,zgzz, carta N" 039-2022-Mpu-A-GM-ctDUR, de fecha
L7.§1,.2a22,lnforme Legal N'02?-20¿2-Mpu-A-GM-0AL, carta N" 036-2022-Mpu-A-GM-oAt,
de fecha 27-AL.2A22, respecto al trámite de Licencia de Edificacién de Lote de Terrene,
sollcitado por la administrada señora lrolda Hgarmiyuri lrarica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194'de la Constitucién Potítica del Estado, modifrcado por la Ley N'
30305, en concordancia con el artícuto ll del Título Freliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N' 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y distritales
son órganos de Gobierno Local tiene autonornía política, económica y adnninistrativa en los
asuntos de su competencia y esta autonsmia radica en la facultad de ejercer actos de
gobiorno, administrativos y de administracién con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Expediente $¡' 4602, de fecha 15.11.7021, la administrada señora lsolda Huarrniyuri
lrarica, solicita la sub Divisién del Lote de Tereno Urbano {Lote Matriz} de sus exclusiva
propiedad ubicado en la Calle Roldan Tuesta Ruiz Mz. 74, Lt. 9, ll Etapa del Centro poblado,
Área Urbana de Contamana, Provincia de Ucayali. Región Loreto, inscrito en la partida N*
P12056459, de los Registros Públicos de Loreto, adjuntando mernoria descriptiva y planos;

Que, con Carta N" 006-2022-MPU-GIDUR-§GDUOTC, de fecha 13.0f..2022, et Sub Gerente de
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, remite el lnforme N" 007-2022-MpU-
SGDUCITyCI§CHP, de fecha 12.01".2A22, del Técnico de Planta- SGDUOTyC, respecto a la
solicitud de §ub División del Lote de Terreno Urbano {Lote Matriz} de sus exclusiva propiedad
ubicado en Calle Roldan Tuesta Ruiz Mz. 74, *.- 9, del Centro Poblads, Área t-trbana de
Contamana, ll Etapa del Distrito de Cantamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, inscrito en
la Partida N" P12ú56459 de los Registros Púbficos de Loreto, cuyas tínderos y medidas
perirnétricas son los siguientes:
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Que, producto del procedimients administrativo de subdivisión del predio quts nos ocupa, este
lote de terreno urbano, quedará dividido en dos (02) unidades inmobiliarias, conforme se
anota subsiguientemente:
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Que, de la inspeccién ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, se
tiene que el predio se sncuentra uhicado en la Calle Rotdan Tuesta Ruiz Ma. 74, [t. g, ll Etapa
del Centro Poblado, Area Urbana de Contamana, constatándose que et predio colinda por el
pOR tL FRENTE: 18.O0 ml, con Calle Roldan Tuesta Ruiz, PO& tA DEF§CI{A: 20.00 ml, con Calle
losé Hidalgo Quevedo, pOR tA |zqUtERsA: 20.70 ml, con Lote 7 {Ánfa DE RtESsO}, FONDO:
14.40 ml, con Lote e {Án¡e DE RtE§co), L4 ARÉE:456.700 m2, pfRfMETBO: 28.70 ml, con
Lote 8; y concluir que es factible atender lo solicitado, contando con los requisitos exigidos en
el TUPA y la información tácnica requerida, siendo preciso proseguir con el trámite de
subdivisión de lote de terreno;

Que, con Carta N" 036-2022-MPU-A-GM-G|DUR, con fect¡a 17"0L.2§?2., el Gerente de
Infraestructura y Desarrollo Urbanc, remite documento soticitando opinión legal y emisión de
acto resolutivo respecta a la solicitud de sub división de lote de terreno urbano;

Máxime, con lnforme Legal N' O22-2A12-MpU-A-ÉM-OAL y la Carta N'03&Z0ZZ-MPU-A-GM-
OAL, de fecha 27.01.202¿ la Oficina de Asesoría legal, en merito a los antecedentes y
fundamentos antes descritos, omite el inforrne legalse declare procedentg la solicitud de $ub
Divisién de Terreno Urhang peticionado por la administrada Señora lsalda Huarmiyuri trarica,
de su exclusiva propiedad ubicado en Calle Roldan Tuesta Rui¿ Mz, 74, Lt. g, ll Etapa del
Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, ñegión Loreto;

Que, el Artículo 10" del Capítulo ll, de la lndependización y Subdivisión, del Título ll de las
Habilitaciones Urbanas contenida en la Ncrma GH.01ü, del Reglamento Nacional de
Edificaciones, estahlece que: "Las subdivisiones son las particianes de predios ya habilitados y
se sujetan a las condiciones prapias de los lotes normativos de cada ¿onificación; asimismo el
Artículo tinico de Ia Norma G.040 del citado regtamento define como Terreno Urhano: ,? la
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unidad inmobiliaria constituido por una superficie de terreno habilitadc para uso urbano y que
cuenta con accesibilidad, sistema de abastecimientú de agua, sistema de desagüe,
abastecimiento de energías electrica y redes de iluminacién eléctrica y que ha sido sometida a
un proceso administrativo para adquirir esta condición, puede o no contar con pistas y
veredas;

Que, dentro del rnarco de las cornpetencias y funciones específicas establecidas en el Artículo
" de la Ley N' 27972 * Ley Orgánica de Municipalidades, el rol de las rnunicipalidades

cemprende entre otras cosas, la organizacién del espacio físico * uso del suelo, en
con el Reglamento Nacional de [dificacione§ - D.s. N" 011-2005-vlvtENDA v

contando con las visaciones de Gerencia municipal, Gerencia de lnfraestructura y S*serr*§lm
t-jrhan# y la Sficina de Asescría Lsgal;
§H RE§["§§LVffi:

aBrlcut o prynnEno: APR0BAR, la §ubdivisi6n del Lote de Terreno urbano (toTE MATRtz),
ubicado en la Ca[le Ro[dan Tuesta Ruiz Mz. 74, Lt- 9, det Centro poblado Área Urbana de
Contamana ll Etapa, con un Área de ¡t5§.700 m2, de propiedad de la peticionante: la
administrada Señora l§OtDA HUARMIYURI lnARlCA, que cuenta eon los tinderos y medidas
perirnétricas siguientes, del cual se desprenderá dos {02} unidades inmobiliarias;

LOTE N'9. MAN-ZANA 74 - LqTE MATRT¿.
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ARTfCt'llO CUARTQ: AUTORIZAR, la suh divisién e independización de lss lotes de terreno§
que §e aprueban en los artículos precedentes. para su inscripción en el Registro de predios

{SUNARP} - fV Zona Registral* tquitas.

aRrícut-o-Qulrurc: ENCAR6A& a la Oficina de secretaría General y Archivo, la difusión de la
presente resolución, a las diferente¡ unidades argánicas e interesado§, para su conocimiento y
fines de pertinentes
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